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Guayaquil, Septiembre , 16 del 2.013 

Economista 
Cristian Rafael Carpio Robde 22 b71 naa 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad 
dengminada  TRANSFERISA S.A. en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el día hoy, tuvo el acierto 
de designarlo GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

TRANSFERISA $. A., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por la Ab. Wendy Vera Ríos; Notaria Trigésima 
Séptima encargada del cantón Guayaquil, el 28 de Diciembre 
del 2.012 , inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 
el 22 de Febrero del 2013. 

Atentamente, 

Cristhian lo|Avila Borja 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN. Acepto el cargo.- Guayaquil, Septiembre, 16 del 2.013. 

Ub “- Ye L 
Econ. iah Ráfael Carpio Rohde 

GENERAL GEREN 
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En cúmplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

> ' 1.- Con fecha dieciseis de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de “la Compañía ''' 
TRANSFERISA S.A., a favor de CRISTIAN RAFAEL! CARPIO 
ROHDE, de fojas 130.735 a 130.737, Registro Mercantil número 17.906. 
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Ab. Nuria Butiñá M 

  

NX REGISTRADORA MERCANTIL 
DELCANTON GUAY AQUIL(E) 

Guayaquil, 18 de septiembre de 2013 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el ' 
declaránte cuando está o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. A 
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